
REGLAMENTO PARTICULAR DE PRIMAS ANCADES A GANADEROS Ó PROPIETARIOS ASOCIADOS AÑO 2012 
 
Las primas ANCADES están pensadas con el fin de estimular y premiar a los 
propietarios de los potros nacionales por la participación de sus productos en 
los concursos del Ciclo de Caballos Jóvenes y en la Final del mismo. 
 
Para optar a las primas, los propietarios de los caballos deberán ser Socios 
Ganaderos o Socios Propietarios de ANCADES. Se deberá estar al corriente 
de pago de la cuota de Socio Ganadero  o de Socio Propietario antes del 
inicio de la primera competición. Los caballos deben participar como mínimo 
en tres concursos del Ciclo de Caballos Jóvenes y en la Final. 
 
Sólo podrán optar a estas primas los caballos nacionales propiedad de 
Socios Ganaderos o Socios Propietarios de ANCADES, inscritos en algún 
Libro Registro Español y que pertenezcan a una de estas tres categorías: 
 
Potros de 4 años Potros de 5 años  Potros de 6 años 
 
PAGO DE LAS PRIMAS AL PROPIETARIO DEL CABALLO: Se pagará 
mediante transferencia al propietario que figure en el Libro Genealógico del 
CDE, siempre que éste sea Socio Ganadero o Socio Propietario de 
ANCADES. 
 
Puntuarán todas las clasificaciones obtenidas en las pruebas del Ciclo de 
Caballos Jóvenes de Salto. En la Final puntuarán: las dos pruebas según la 
clasificación obtenida y la clasificación final (no contando el desempate que 
se pudiera producir para esta clasificación final), total tres puntuaciones.  

Potros de 4, 5 y 6 años: en cada prueba se otorgarán las puntuaciones 
establecidas en las tablas, según la clasificación correspondiente, 
confeccionada exclusivamente con los ejemplares con derecho a prima. En 
caso de “ex-aequos” a puntos, se sumarán las puntuaciones que les 
correspondan según las tablas y se dividirán entre el total de clasificados con 
derecho a prima.  
 
La Junta General Ordinaria aprobó en su reunión del 25 de enero de 2012 
destinar 36.000 € para estas primas, que serán aportados de los fondos de la 
Asociación. 
 

 PRIMAS AL PROPIETARIO (SOC.GANADERO O 
SOC.PROPIETARIO) 

 4 AÑOS 5 AÑOS 6 AÑOS 
1º 2.800 € 2.800 € 2.800 € 
2º 1.920 € 1.920 € 1.920 € 
3º 1.600 € 1.600 € 1.600 € 
4º 1.360 € 1.360 € 1.360 € 
5º 1.200 € 1.200 € 1.200 € 
6º 960 € 960 € 960 € 
7º 800 € 800 € 800 € 
8º 640 € 640 € 640 € 
9º 400 € 400 € 400 € 
10º 320 € 320 € 320 € 

El baremo de puntuación será el establecido en la siguiente tabla: 
  
LUGAR 1- SEGOVIA 2- SEGOVIA 3 - SEGOVIA 4 - SEGOVIA 5 - SEGOVIA 6 -TOLEDO FINAL - SEGOVIA 
CLAS. 1ER DIA 2º DIA 1ER DIA 2º DIA 1ER DIA 2º DIA 1ER DIA 2º DIA 1ER DIA 2º DIA 1ER DIA 2º DIA 1ER DIA 2º DIA CLAS.FIN. 

1º 10 10 11 11 12 12 13 13 14 14 15 15 18 18 18 
2º 9 9 9,9 9,9 10,8 10,8 11,7 11,7 12,6 12,6 13,5 13,5 16,2 16,2 16,2 
3º 8 8 8,8 8,8 9,6 9,6 10,4 10,4 11,2 11,2 12 12 14,4 14,4 14,4 
4º 7 7 7,7 7,7 8,4 8,4 9,1 9,1 9,8 9,8 10,5 10,5 12,6 12,6 12,6 
5º 6 6 6,6 6,6 7,2 7,2 7,8 7,8 8,4 8,4 9 9 10,8 10,8 10,8 
6º 5 5 5,5 5,5 6 6 6,5 6,5 7 7 7,5 7,5 9,0 9,0 9,0 
7º 4 4 4,4 4,4 4,8 4,8 5,2 5,2 5,6 5,6 6 6 7,2 7,2 7,2 
8º 3 3 3,3 3,3 3,6 3,6 3,9 3,9 4,2 4,2 4,5 4,5 5,4 5,4 5,4 
9º 2 2 2,2 2,2 2,4 2,4 2,6 2,6 2,8 2,8 3 3 3,6 3,6 3,6 

10º 1 1 1,1 1,1 1,2 1,2 1,3 1,3 1,4 1,4 1,5 1,5 1,8 1,8 1,8 
Reglamento aprobado el  25 de enero de 2012 
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